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y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administra-
tivos y de Presupuesto ha examinado los informes del
Secretario General sobre la ejecución del presupuesto
de la Misión de Observadores de las Naciones Unidas
en Sierra Leona (UNOMSIL) desde la creación de la
Misión, el 13 de julio de 1998, hasta el 30 de junio de
1999 (A/54/778), así como sobre el presupuesto revisa-
do para el funcionamiento de la Misión de las Naciones
Unidas en Sierra Leona (UNAMSIL) durante el perío-
do comprendido entre el 1° de julio de 1999 y el 30 de
junio de 2000 y el proyecto de presupuesto para el pe-
ríodo de 12 meses comprendido entre el 1° de julio
de 2000 y el 30 de junio de 2001 (A/54/820). Durante
el examen de los informes, la Comisión Consultiva se
reunió con representantes del Secretario General, quie-
nes le proporcionaron información adicional.

2. En su resolución 1270 (1999), de 22 de octubre
de 1999, el Consejo de Seguridad decidió establecer la
UNAMSIL, con efecto inmediato, por un período de
seis meses, y decidió asimismo que el componente mi-
litar de la Misión estuviese integrado por un máximo

de 6.000 efectivos, incluidos 260 observadores milita-
res. El Consejo decidió además que la UNAMSIL se
hiciese cargo de los componentes y las funciones civi-
les y militares sustantivos de la UNOMSIL y que el
mandato de ésta terminase de inmediato al establecerse
la UNAMSIL.

Ejecución del presupuesto durante el período
comprendido entre el 13 de julio de 1998 y el
30 de junio de 1999

3. En su resolución 53/29, de 20 de noviembre de
1998, la Asamblea General consignó la suma de
22 millones de dólares en cifras brutas (21.279.800
dólares en cifras netas) para el establecimiento y fun-
cionamiento de la UNOMSIL durante el período com-
prendido entre el 13 de julio de 1998 y el 30 de junio
de 1999. De la suma consignada, se han prorrateado
entre los Estados Miembros 16.167.100 dólares en ci-
fras brutas (15.706.550 dólares en cifras netas). Los
gastos durante el período considerado ascendieron en
total a 12.883.800 dólares en cifras brutas (12.397.000
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dólares en cifras netas), con lo cual quedó sin utilizar
un saldo de 9.116.200 dólares en cifras brutas
(8.882.800 dólares en cifras netas), o sea aproximada-
mente un 48% de la consignación, y un saldo de cuotas
no utilizadas de 3.283.300 dólares en cifras brutas
(3.309.550 dólares en cifras netas). Esos saldos no uti-
lizados obedecieron a una reducción general de las
operaciones de la UNOMSIL a consecuencia del esta-
llido de las hostilidades en Freetown a mediados de di-
ciembre de 1998 y principios de enero de 1999, como
resultado de lo cual se evacuó a la UNOMSIL a Cona-
kry y, posteriormente, se redujo el tamaño de los com-
ponentes militar y civil de la Misión.

4. Como se indica en el párrafo 8 del informe finan-
ciero del Secretario General A/54/778, la evacuación
de la UNOMSIL a Guinea concluyó a principios de
enero de 1999 y coincidió con la repatriación de 47
miembros del personal militar (sólo quedaron ocho ob-
servadores) y de todos los asesores de policía. También
se redujo el tamaño del componente civil de contrata-
ción internacional (a 25 miembros) y sólo se conserva-
ron ocho funcionarios de contratación local de una do-
tación autorizada de 48, o sea sendas reducciones del
47% y el 83%, respectivamente. Como resultado de la
evacuación, disminuyeron considerablemente las nece-
sidades en todos los principales grupos del presupuesto
y no se utilizaron recursos proporcionados para repara-
ciones de la infraestructura y operaciones navales. Esa
disminución de los gastos se vio contrarrestada, en
parte, por gastos imprevistos en relación con el esta-
blecimiento de un cuartel general provisional en Cona-
kry, las dietas, los cargos bancarios y los fletes aéreos y
de superficie.

5. Se informó a la Comisión Consultiva de que, en
relación con las indemnizaciones por muerte o discapa-
cidad, al 24 de marzo de 2000 había obligaciones por
liquidar por valor de 829.000 dólares, que la situación
de caja de la UNOMSIl al 24 de marzo de 2000 era de
35,6 millones de dólares, y que las obligaciones por li-
quidar correspondientes al período comprendido entre
el 13 de julio de 1998 y el 30 de junio de 1999 ascen-
dían a 400.400 dólares.

6. También se informó a la Comisión Consultiva de
que el total de recursos para la UNOMSIL y la
UNAMSIL prorrateados entre los Estados Miembros en
relación con el período comprendido entre el 13 de ju-
lio de 1998 y el 30 de junio de 2000 era de 215,3 mi-
llones de dólares, y de que, al 15 de marzo de 2000, se
habían recibido pagos por valor de 71,0 millones de

dólares, con lo cual quedaba un saldo pendiente de pa-
go de 144,3 millones de dólares.

7. En el párrafo 14 del informe financiero del Se-
cretario General A/54/778 se exponen las medidas que
deberá adoptar la Asamblea General en su quincuagé-
simo cuarto período de sesiones en relación con la fi-
nanciación de la UNOMSIL durante el período com-
prendido entre el 13 de julio de 1998 y el 30 de junio
de 1999. La Comisión Consultiva recomienda que se
apruebe la propuesta del Secretario General de que
se reduzca la consignación prevista por la Asamblea
General en su resolución 53/29 para el estableci-
miento y funcionamiento de la Misión de Observa-
dores durante el período comprendido entre el 13 de
julio de 1998 y el 30 de junio de 1999 de 22 millones
de dólares en cifras brutas (21.279.800 dólares en ci-
fras netas) a 16.167.100 dólares en cifras brutas
(15.706.550 dólares en cifras netas), que es la suma
efectivamente prorrateada entre los Estados Miem-
bros. La Comisión recomienda asimismo que se
acredite a los Estados Miembros, en la forma en que
determine la Asamblea General, el saldo no utiliza-
do de 3.283.300 dólares en cifras brutas (3.309.550
dólares en cifras netas), teniendo en cuenta la re-
ducción de la consignación recomendada supra.

Estimaciones revisadas para el período
comprendido entre el 1° de julio de 1999
y el 30 de junio de 2000 y estimaciones
para el período comprendido entre el
1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001

8. El informe del Secretario General con las estima-
ciones revisadas para el período comprendido entre el
1° de julio de 1999 y el 30 de junio de 2000 y las esti-
maciones para el período comprendido entre el 1° de
julio de 2000 y el 30 de junio de 2001 (A/54/820) se
presentó en cumplimiento de lo dispuesto por el Con-
sejo de Seguridad en su resolución 1289 (2000), de
7 de febrero de 2000. En virtud de dicha resolución, el
Consejo decidió aumentar el componente militar de la
UNAMSIL de 5.100 hombres hasta un máximo de
11.100 hombres y revisar el mandato de la Misión para
que incluyese las siguientes funciones adicionales: a)
mantener la seguridad en lugares clave y edificios pú-
blicos, en particular en Freetown, las intersecciones
importantes y los grandes aeropuertos, incluido el ae-
ropuerto de Lungi; b) facilitar la libre circulación de
personas y bienes y de la asistencia humanitaria en de-
terminadas carreteras; c) mantener la seguridad en to-
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dos los lugares donde se aplique el programa de desar-
me, desmovilización y reintegración; d) prestar asis-
tencia a las autoridades de Sierra Leona encargadas de
la aplicación de la ley en el desempeño de sus funcio-
nes, y coordinar actividades con ellas, en las zonas de
despliegue comunes; y e) custodiar las armas, las mu-
niciones y el equipo militar de otro tipo entregado por
los excombatientes y ayudar en su eliminación o des-
trucción posteriores.

9. Como se indica en el párrafo 1 del informe del
Secretario General A/54/820, se solicitan 265.789.000
dólares en cifras brutas (264.371.600 dólares en cifras
netas) para el presupuesto revisado de la UNAMSIL
correspondiente al período comprendido entre el 1° de
julio de 1999 y el 30 de junio de 2000. Las estimacio-
nes revisadas reflejan un aumento del 32,9%
(65.789.000 dólares en cifras brutas) en comparación
con los recursos asignados por la Asamblea General
para el período de que se trata. En el proyecto de pre-
supuesto se prevén aumentos del 30,3% (34.092.500
dólares) en los gastos del personal militar, del 56,7%
(36.855.300 dólares) en la partida de necesidades ope-
racionales y del 415,1% (773.300 dólares) en la partida
“Otros programas”, y reducciones del 25,3%
(5.114.600 dólares) en los gastos del personal civil y
del 36,6% (817.500 dólares) en la partida de contribu-
ciones del personal.

10. En el párrafo 4 del mismo informe, se solicita la
consignación de 476.726.400 dólares en cifras brutas
(472.965.600 dólares en cifras netas) para el manteni-
miento de la UNAMSIL durante el período de 12 me-
ses comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de
junio de 2001. Así pues, se propone un aumento del
79,4% (210.937.400 dólares en cifras brutas) respecto
del presupuesto revisado para el período comprendido
entre el 1° de julio de 1999 y el 30 de junio de 2000.
En el proyecto del presupuesto se proponen aumentos
del 141,3% (207.046.900 dólares) en los gastos del
personal militar, del 132,7% (20.000.100 dólares) en
los gastos del personal civil y del 165,3% (2.343.400
dólares) en las contribuciones del personal, y reduccio-
nes del 17,5% (17.840.300 dólares) en la partida de ne-
cesidades operacionales y del 63,8% (612.700 dólares)
en la partida “Otros programas”.

11. En su examen de las propuestas presupuestarias,
la Comisión Consultiva tuvo en cuenta información
adicional proporcionada en forma oral y escrita por los
representantes del Secretario General, así como el in-
forme de este último al Consejo de Seguridad de 7 de

marzo de 2000 (S/2000/186). En ese informe, el Se-
cretario General llegó a la conclusión de que era obvio
que quedaba mucho por hacer para favorecer el proceso
de paz en Sierra Leona, y que se necesitarían impor-
tantes recursos materiales y financieros para lograr
los objetivos del proceso de paz (véase S/2000/186,
párr. 57).

12. Se informó a la Comisión Consultiva de que los
aumentos en el presupuesto revisado de la UNAMSIL
para el período comprendido entre el 1° de julio de
1999 y el 30 de junio de 2000, y en el proyecto de pre-
supuesto de la Misión para el período comprendido en-
tre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001 se
debían casi en su totalidad al aumento casi al doble del
componente militar de la Misión, así como a la amplia-
ción de su mandato. Se informó a la Comisión de que a
partir del 24 de marzo de 2000, se encontraban en el
teatro de operaciones 7.186 de los 10.840 efectivos del
contingente militar autorizado, y 259 observadores mi-
litares del total autorizado de 260. A requerimiento de
la Comisión, se informó que estaba previsto desplegar
el resto del personal del contingente militar a más tar-
dar al final de abril de 2000.

13. Con respecto al personal civil, se informó a la
Comisión Consultiva de que de la plantilla total autori-
zada de la UNAMSIL de 60 policías civiles, 228 fun-
cionarios de contratación internacional, 282 funciona-
rios de contratación local y 72 Voluntarios de las Na-
ciones Unidas, al 24 de marzo de 2000 se habían cu-
bierto los puestos de 6 policías civiles, 149 funciona-
rios de contratación internacional, 63 funcionarios de
contratación local y 62 Voluntarios de las Naciones
Unidas. A requerimiento de la Comisión, se informó
que 25 policías civiles y 38 funcionarios de contrata-
ción internacional se hallaban en viaje hacia la Misión
y que la demora en el despliegue de la policía civil y el
personal internacional se debía en gran parte a la falta
de vivienda.

14. La Comisión Consultiva observa que el propues-
to aumento del personal de apoyo de la Misión consis-
te de 17 funcionarios de contratación internacional
(5 P–5, 5 P–4, 3 P–3 y 7 del Servicio Móvil, compen-
sados en parte por la reducción de 2 P–2 y 1 puesto del
cuadro de servicios generales (otras categorías)),
24 funcionarios de contratación local y 7 Voluntarios
de las Naciones Unidas, lo que representa un aumento
total de 48 funcionarios de apoyo. A solicitud de la
Comisión, se informó de que el aumento en el personal
de apoyo se mantendría al mínimo posible utilizando a
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contratistas para la provisión de varios servicios de
transporte y logísticos. Se informó a la Comisión de
que entre los contratos de servicios para la Misión figu-
ra actualmente uno por valor de 48.000 dólares para
servicios de seguridad y uno por valor de 6.520.867
dólares para servicios de apoyo logístico. Se informó
también a la Comisión de que actualmente se estaban
examinando los contratos de servicios de limpieza y de
remoción de basuras y alcantarillado. A juicio de la
Comisión, el propuesto aumento de 48 puestos para
personal de apoyo es modesto, teniendo en cuenta la
casi duplicación del personal militar de la Misión.
La Comisión toma nota de los esfuerzos hechos por
la Misión para mantener al mínimo el aumento del
personal de apoyo y celebra el uso de contratistas
externos como medio de lograr ese objetivo. La
Comisión pide que se vigile la eficacia de esas medi-
das desde el punto de vista del costo a la luz de las
necesidades operacionales de la Misión.

15. La Comisión Consultiva pidió más información
sobre las operaciones de desminado y las actividades
de la Dependencia de Actividades de Remoción de Mi-
nas. Se informó a la Comisión que un equipo de eva-
luación técnica de la situación con respecto a las minas,
que había visitado Sierra Leona del 30 de enero al 6 de
febrero de 2000, había determinado que el problema
planteado por las minas terrestres y la munición sin ex-
plotar era de extensión limitada y podía ser resuelto
efectivamente por la Dependencia de Actividades de
Remoción de Minas de la UNAMSIL. Con respecto a
las actividades de la Dependencia, se informó a la Co-
misión que ésta coordinaría las actividades de remo-
ción de minas dentro de Sierra Leona, en particular la
exploración, detección y remoción de minas y muni-
ción sin explotar, y realizaría programas de capacita-
ción en materia de minas para el personal de la
UNAMSIL. La plantilla propuesta para la Dependencia
de Actividades de Remoción de Minas comprende un
puesto de P–3 Oficial de Enlace y Planificación (Jefe
de la Dependencia) y un funcionario de contratación
local, asistidos por seis militares. Se informó a la Co-
misión de que el equipo que necesitaba la Dependencia
(equipo de procesamiento electrónico de datos, vehí-
culos y equipo y muebles de oficina) se proporcionaría
con cargo al presupuesto de la UNAMSIL, y que el
equipo especial de seguridad se cargaría por separado a
los programas de remoción de minas. Se confirmó a
la Comisión que la Dependencia de Actividades de
Remoción de Minas se financiaba totalmente con cargo
al presupuesto prorrateado.

16. En los párrafos 23 a 26 y 45 a 47 de su informe al
Consejo de Seguridad (S/2000/186), el Secretario Ge-
neral proporciona información sobre la situación del
programa del desarme, desmovilización y reintegración
de excombatientes. No obstante, de la información
mencionada supra y de la contenida en el documento
del presupuesto (A/54/820) no se desprende una idea
clara de la organización, la planificación y la financia-
ción de los programas.

17. Se informó a la Comisión Consultiva, a su reque-
rimiento, de que el programa de desarme, desmoviliza-
ción y reintegración había sido concebido y estaba di-
rigido y financiado por el Gobierno de Sierra Leona,
que había recibido un apoyo financiero importante del
Banco Mundial a través del Fondo Fiduciario de diver-
sos donantes administrado por el Banco. Se informó
asimismo a la Comisión de que la contribución de las
Naciones Unidas al programa se limitaba al suministro
de servicios de seguridad a cargo de tropas armadas, el
registro de excombatientes por los observadores milita-
res y la destrucción de armas, y que todas estas activi-
dades que se financiaban con cargo a contribuciones
prorrateadas. Asimismo, se informó a la Comisión de
que se preveía financiar los proyectos en pequeña es-
cala para apoyar actividades locales en los campamen-
tos de desarme, desmovilización y reintegración con
cargo a contribuciones voluntarias hechas al Fondo Fi-
duciario de las Naciones Unidas para Sierra Leona.

18. A requerimiento de la Comisión Consultiva, se
informó de que las estimaciones de las necesidades to-
tales del programa de desarme, desmovilización y re-
integración en dólares de los Estados Unidos eran las
siguientes:

2000 2001 2002 Total

Desarme y
desmovilización 29 955 140 – – 29 955 140

Reintegración 17 605 718 29 361 876 14 013 468 60 981 053

Gastos
administrativos 3 761 334 2 384 245 2 201 451 8 347 040

Total 51 322 192 31 746 113 16 214 919 99 283 223

19. La Comisión Consultiva toma nota de los co-
mentarios del Secretario General de que la ejecu-
ción del programa “prosiguió a un ritmo más bien
lento” y que “es evidente que todas las partes inte-
resadas deben convenir un plazo razonable para



n0042013.doc 5

A/54/858

llevar a término el desarme y la desmovilización de
todos los excombatientes” (S/2000/186, párrs. 23 y
45). En vista de la importancia crítica que reviste
este programa para el proceso de paz, y de la mag-
nitud de los recursos necesarios, la Comisión Con-
sultiva destaca la importancia de que las partes in-
teresadas proporcionen fondos en cantidades ade-
cuadas y en el momento oportuno para todas las ac-
tividades conexas. Sobre la base de la información
recibida, la Comisión destaca la importancia de una
buena coordinación entre las diversas entidades en
la zona de operaciones. La Comisión pide también
que se establezca un programa de vigilancia y eva-
luación coordinado para asegurar la realización efi-
ciente y satisfactoria de las actividades de desarme,
desmovilización y reintegración.

20. En el párrafo 4 del informe del Secretario General
(A/54/820) se establecen las medidas que debe adoptar
la Asamblea General en su quincuagésimo cuarto pe-
ríodo de sesiones en relación con la financiación de la
UNAMSIL. Teniendo en cuenta los comentarios he-
chos en los párrafos anteriores, la Comisión Consul-
tiva recomienda que se apruebe la petición del Se-
cretario General de que se prorratee una consigna-
ción adicional de 65.789.000 dólares en cifras brutas
(66.606.500 dólares en cifras netas) para el mante-
nimiento de la UNAMSIL en el período comprendi-
do entre el 1° de julio de 1999 y el 30 de junio de
2000. La Comisión recomienda también que se
aprueben el prorrateo y la consignación de
476.726.400 dólares en cifras brutas (472.965.600
dólares en cifras netas) para el mantenimiento de la
Misión en el período de 12 meses comprendido entre
el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001.


